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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 De 2024 “Por Medio del cual se
Adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito
Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994 y
el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del
Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

Más de 700 hectáreas de espacios naturales se han convertido en un ícono para la biodiversidad
de Bogotá. 15 paraísos ambientales adornan las localidades de Suba, Barrios Unidos, Usaquén,
Kennedy, Bosa, Engativá, entre otras. 
 
Espacios compuestos por franjas terrestres y acuáticas de manera estacional o permanente son
unas de las características de los humedales de la ciudad. Estas zonas son altamente biodiversas
y forman parte de la Estructura Ecológica de Bogotá. Su función principal es actuar como esponjas
naturales que regulan el agua, controlan inundaciones en épocas de lluvias y conservan el nivel
freático del suelo en tiempo seco.
 
Los humedales de la ciudad tienen un área total de 727 hectáreas, de las cuales 667,38 se
encuentran dentro del complejo de ecosistemas declarados por Ramsar. Estos espacios naturales
son el hábitat permanente y transitorio de 200 especies de aves, entre las que figuran 46 acuáticas
y 66 migratorias, además de tres endémicas del altiplano Cundiboyacense (Tingua bogotana,
Cucarachero de pantano y Chamicero). 
 
En el complejo de humedales también habitan más de 10 especies de mamíferos, cinco de reptiles,
tres de anfibios y un importante número de individuos vegetales que sirven de refugio y alimento
para los animales. Toda esta diversidad cumple un papel fundamental en el equilibrio ecológico de
la ciudad.
 
Normas Distritales en relación a los Humedales de Bogotá

Decreto Distrital 61 de 2003 Por el cual se adopta el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital,
derogado por el Decreto Distrital 456 de 2008 Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental
del Distrito Capital.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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Decreto Distrital 509 de 2009 "por el cual se adopta el plan de acción cuatrienal ambiental-paca del
distrito capital 2009 – 2012 y se dictan otras disposiciones".

Acuerdo 327 DE 2008, por medio del cual se dictan normas para la planeación, generación y
sostenimiento de zonas verdes denominadas "Pulmones Verdes" en el Distrito Capital y se dictan
otras disposiciones.

Decreto Distrital 472 DE 2003. Por el cual se reglamenta la arborización, aprovechamiento, tala,
poda, trasplante o reubicación del arbolado urbano y se definen las responsabilidades de las
entidades distritales en relación con el tema.

Decreto Distrital No. 386 del 11 de noviembre de 2008 “Por medio del cual se adoptan medidas
para recuperar y conservar los humedales y sus zonas de ronda hidráulica y zonas de manejo y
preservación ambiental, del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”

Decreto 457 del 23 de diciembre de 2008 “Por el cual se declara el estado crítico o alerta naranja
en el Humedal de Techo, ubicado en jurisdicción del Distrito Capital”.

Los atributos y las funciones de los humedales son reconocidas como fundamentales en el
equilibrio ecológico y ambiental global, ya que son el hábitat de muchas especies de fauna, flora, y
elementos vitales en la estructura ecosistémica, sociocultural y económica de las naciones y del
mundo. Una de las primeras actuaciones internacionales sobre conservación de los humedales y
aves acuáticas, fue la realizada en Espoo-Francia, en marzo de 1970. A partir de ésta y de las
recomendaciones resultantes de otras reuniones similares, el Gobierno de Irán, convocó en 1971 a
una Conferencia Internacional sobre la Conservación de los Humedales y las Aves Acuáticas, con
el objeto de fomentar la cooperación internacional en este campo.

En esta reunión participaron representantes de 23 países y de diversas organizaciones
internacionales que acordaron suscribir la Convención sobre los Humedales, Ramsar, que entró en
vigor en 1975 y es hoy el más antiguo de los Acuerdos Multilaterales en Medio Ambiente del
planeta. La misión de la Convención es “la conservación y el uso racional de todos los humedales
mediante acciones locales, regionales y nacionales y gracias a la cooperación internacional, como
contribución al logro de un desarrollo sostenible en todo el mundo”.

1. proposición Aditiva: 

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 122,

META NUEVA
Administrar y manejar o gestionar, de forma participativa, el 100% del sistema distrital de
humedales para la consolidación de la Estructura Ecológica Principal de Bogotá, promoviendo su
renaturalización y uso público de manera compatible con sus objetivos de conservación,
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garantizando el caudal ecológico a de los humedales reconocidos en el POT de Bogotá y
completando el diagnóstico de humedales en predios privados para generar una ruta de
adquisición.

Justificación

Según la Fundación Humedales Bogotá, en la historia de la capital se han sepultado y extinto cerca
del 98% de los humedales que existían a principios del siglo XX. De un área ocupada por
humedales que sumaba más de 50.000 hectáreas, hoy quedan sólo 901 hectáreas. 

El decreto 624 de 2007 “Por el cual se adopta la visión, objetivos y principios de la Política de
Humedales del Distrito Capital”, definió en su principio No 2. Denominado “Integralidad” lo
siguiente: “La gestión y el aprovechamiento de los humedales del Distrito Capital, como
componentes de la Estructura Ecológica del Distrito y la Región, deben regirse por el
reconocimiento de su pluridimensionalidad, por la búsqueda del equilibrio entre el aprovechamiento
de su oferta de bienes y prestación de servicios ambientales, y por el mantenimiento de procesos
ecológicos esenciales que respeten sus características naturales y su función, sin poner en peligro
su capacidad para satisfacer las necesidades de las futuras generaciones”

En este sentido la Secretaría Distrital de Ambiente emitió la resolución 2988 de 2015, “Por la cual
se adopta el Plan de Acción de la Política de Humedales del Distrito Capital”, en la cual establecido
en su artículo No. 6 los siguiente en relación a la formulación del Plan de Desarrollo Distrital:

“Financiación. La financiación del Plan de Acción de la Política de Humedales del Distrito
Capital, se realizará mediante el presupuesto de inversión asignado a la ciudad,
proveniente de sus ingresos corrientes, transferencias, recursos de capital y otros
conceptos, de conformidad con el plan financiero para cada vigencia y según la
disponibilidad que se tenga de los mismos. De igual forma, podrá proyectarse la obtención
de recursos a través de procesos de cooperación internacional con agencias u organismos
internacionales.

 
PARÁGRAFO 1. Para la financiación del Plan de Acción, concurrirán los presupuestos de
los diferentes sectores administrativos del Distrito Capital, a través de la participación de
sus diferentes entidades y del gobierno local, en lo concerniente a las funciones y
competencias que atañen a cada uno de ellos.
 
PARÁGRAFO 2. Teniendo en cuenta que los Planes de Manejo Ambiental-PMA aprobados
para cada uno de los humedales del Distrito Capital deben enmarcarse en lo determinado
en la Política de Humedales del Distrito Capital, los recursos para la implementación de los
proyectos establecidos en el Plan de Acción, objeto de la presente resolución, resultará de
lo asignado para la ejecución de dichos instrumentos de planificación, de acuerdo a la
priorización realizada tanto en los PMA como en la política.”

 
En este sentido, la financiación de los Planes de Manejo Ambientales de los Parques Distritales de
Humedales del Distrito Capital.
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En el marco de lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, el proyecto denominado:
“Restauración y recuperación del Sistema Hídrico de humedales”, se entiende que la
administración distrital debe realizar las actividades de restauración, recuperación y
renaturalización de los humedales del distrito (Córdoba Niza, Santa María del Lago, Capellanía o
Cofradía, Jaboque, Juan Amarillo o Tibabuyes, La Conejera, La Baca, Techo, Tibanica, Torca y
Guaymaral, Burro, Meandro del Say, Hyntiba- El Escritorio, El Tunjo, Chiguasuque - La Isla, Salitre
y Tingua Azul). Para lograr alcanzar las 901,5 ha, que determina el POT para estos ecosistemas
vitales.

Ahora bien, a continuación, vamos a ver el número de áreas de los humedales de Bogotá según el
observatorio ambiental de Bogotá.

Gráfica 1: Hectáreas de Humedales con Acciones de Administración en el Distrito Capital - HHAA

Fuente: Observatorio Ambiental de Bogotá 2024

Actualmente, los humedales ocupan un total de 901,43 hectáreas, una cifra muy pequeña en

comparación a las 50.000 hectáreas que había a principios del siglo XX, Bogotá tiene 17

humedales, de estos 11 tienen certificación RAMSAR, que es la máxima validación ambiental a

nivel mundial. Sin embargo, algunos ambientalistas y colectivos que defienden los humedales

afirman que hay aproximadamente 23 humedales no reconocidos en la capital.

Cordialmente,
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